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Dr. Iván Carvallo itacias 
INTESDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE «e hau presentado «€ «ste Despacho tros testimonios de 

la escritura pública de aumento de capital y referma de estatutos. 
de la compañia SKTEL SOCIEDAD ANONIMA DE TELECOMIRICACIONES 3.A. 

ctergada ante «l Rotario Tarcero del cantón Quito el 29 de marzo 
de 1996 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Caentroil y Jurídico 
da Compañias y de Valores, han emitido informes favorables para 
su aprobación; 

EN ejercicio de sua atribuciones) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRINERO.- APROBAR «el auuento de capital y reforma de: 
estatutos de SATEL SOCIEDAD ANONIMA DE TELECONUNICACIONES S.A. 
en los tárainos constantes de la referida escritura. 

BNTICULO SEGONDO.- DISPONER eue los Motarios Tfarcero y Dícinmo 
Primero del cantón Quito tosen acta al margen de las wstrices 
de la esczítura pública que se apreeba y la de constitoción, en 
se orden, del sontanido de la presente Resolución; y sienten en 

las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quite iascriba la escritura y este Resolución, tose nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las rcasones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, €n uno da los periódicos de mayor circula- 
ción en Quito. 
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